
ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáti-

camente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial de fecha 26-3-26 aprobatorio de la modificación 
de la Ordenanza municipal reguladora de la tenencia de animales de compañía, cuyo texto íntegro se 
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

“La Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia de Animales de Compañía fue aprobada por 
acuerdo plenario de fecha 28 de agosto de 2025.

Atendido que, posteriormente, con fecha 29 de diciembre de 2025 (DOGV núm. 10270), se ha publi-
cado en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana el Decreto-ley 14/2025, de 26 de diciembre, del 
Consell, de medidas urgentes frente a la hiperregulación, la agilización de procedimientos y la garantía 
de la unidad de mercado por el que se producen modificaciones en la Ley 2/2023, de 13 de marzo, de 
Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal, cuyo 
texto consolidado ha sido publicado en el Boletín Oficial del Estado.

Considerando, por tanto, que procede adaptar la Ordenanza Municipal a las modificaciones de la 
referida Ley autonómica.

Considerando que en el presente caso se ha omitido el trámite previo de consulta pública dado que 
la propuesta modificativa de la normativa no tiene un impacto significativo en la actividad económica, ni 
impone obligaciones relevantes a los destinatarios, regulando aspectos parciales sobre la tenencia de 
animales de compañía y medidas de bienestar animal contemplados ya en la referida Ley 2/2023, de 13 
de marzo, de la Generalitat.

Realizada la tramitación legalmente establecida, visto el Informe del Oficial Mayor, en virtud de los 
artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el 
dictamen favorable de la Comisión Informativa de Promoción Social, Comercio, Juventud Deportes, 
Promoción Económica y Medio Ambiente, el Pleno del Ayuntamiento, previa intervención del Sr. Blasco, 
por unanimidad acuerda aprobar la propuesta de la Alcaldía y, en consecuencia:

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenen-
cia de Animales de Compañía de este Ayuntamiento en los términos que constan en el Anexo al presente 
acuerdo.

SEGUNDO. Someter dicha modificación de la Ordenanza a información pública y audiencia de los 
interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
por el plazo de treinta días para que puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones o suge-
rencias que estimen oportunas, que serán resueltas por la Corporación.

De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada 
definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

Simultáneamente, publicar el texto de la modificación de la Ordenanza en el portal web del Ayunta-
miento con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicio-
nales puedan hacerse por otras personas o entidades.

TERCERO. Facultar al Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de documentos relacio-
nados con este asunto.

ANEXO
Modificar los siguientes artículos de la Ordenanza, según se indica:
ARTÍCULO 6. Obligaciones del propietario.
- Modificar el apartado b) que quedará redactado de la siguiente forma:
“b) Identificar a los animales que la normativa considera obligatorio mediante el procedimiento esta-

blecido y comunicar el extravío, sustracción o muerte de los animales al Registro Valenciano de Identi-
ficación de Animales de Compañía en un plazo máximo de setenta y dos horas, y al ayuntamiento en el 
que se encuentre empadronada la persona responsable legal del animal, en un plazo de cuarenta y ocho 
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horas. Comunicar en ese mismo plazo el extravío, sustracción o pérdida de los animales de compañía 
no incluidos en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat 
Valenciana a la autoridad competente. La comunicación del extravío o sustracción del animal irá acom-
pañada de la correspondiente denuncia. Las transacciones de animales con identificación obligatoria se 
harán siempre con los animales identificados correctamente.”

ARTÍCULO 7. Prohibiciones.
- Modificar el apartado r) que quedará redactado de la siguiente forma:
“r) La tenencia, cría y venta o cualquier tipo de transmisión como animales de compañía de animales 

salvajes y de aquellos de la fauna silvestre que, por sus condiciones etológicas y necesidades biológicas, 
no se adaptan a la convivencia humana, así como aquellos cuya comercialización esté prohibida por la 
normativa vigente y, en todo caso, aquellos que no han sido criados y no han nacido en cautividad.”

- Suprimir el apartado v) que dice:
“v) La cría, venta o cualquier tipo de transmisión como animales de compañía de animales de la 

fauna silvestre, incluyendo los animales salvajes que, por sus condiciones etológicas y necesidades 
biológicas, no se adaptan a la convivencia humana, así como aquellos cuya comercialización esté prohi-
bida por la normativa vigente y, en todo caso, aquellos que no han sido criados y no han nacido en 
cautividad.”

ARTÍCULO 9. Tratamiento sanitario.
- Sustituir el párrafo tercero que dice:
“La conselleria competente y, en su caso, el ayuntamiento podrán ordenar, respectivamente, por 

motivos justificados de sanidad animal o salud pública, el internamiento o el aislamiento de los animales 
a los que se haya diagnosticado una enfermedad transmisible, para ser sometidos al tratamiento curativo 
o paliativo que corresponda, o a su eutanasia, en caso de que el tratamiento paliativo no evite la agonía 
o sufrimiento crónico incapacitante para la vida del animal, debiendo emitir la administración competente 
un informe que justifique la eutanasia firmado por una persona veterinaria colegiada.”

Dicho apartado quedará redactado de la siguiente forma:
“Las autoridades competentes en materia de protección animal, sanidad animal, salud y seguridad 

públicas podrán ordenar, de acuerdo con esta ley, la eutanasia de un animal que sufre una enfermedad 
o lesión cuyo tratamiento no evite el sufrimiento severo y continuado mismo. Asimismo, podrán ordenar 
su sacrificio por motivos de sanidad animal, de seguridad de las personas o de los animales, o de exis-
tencia de riesgo para la salud pública.”

ARTÍCULO 12. Criaderos y establecimientos.
- Sustituir el apartado h) que dice:
“h) La venta de animales solo se puede realizar a personas mayores de edad que no estén incapa-

citadas, de acuerdo con la legislación vigente o mediante resolución judicial firme.”
El apartado h) quedará redactado de la siguiente forma:
“h) Los animales se deben vender sanos, desparasitados y, en su caso, identificados y con las vacu-

nas obligatorias. En el caso de animales de las especies canina, felina y mustélidos domésticos, se debe 
entregar al comprador un certificado emitido por la persona veterinaria responsable del establecimiento 
que acredite su buen estado sanitario, y en el caso de animales con identificación obligatoria, la edad 
de los animales con la documentación obligatoria correspondiente. La existencia de un servicio veteri-
nario dependiente del establecimiento que otorgue certificados de salud para la venta de los animales 
no exime al vendedor de responsabilidad ante las enfermedades en incubación no detectadas en el 
momento de la venta. El centro de cría o transmitente ha de practicar a todos aquellos animales enfermos 
tratamientos curativos, preventivos y paliativos, excepto cuando el tratamiento paliativo no evite la ago-
nía o sufrimiento crónico incapacitante para la vida del animal, en cuyo caso deberá aplicarse la eutana-
sia. Para el cómputo del plazo de garantías mínimas prevalecen las disposiciones del Código Civil y la 
normativa de comercio y consumo.”

- Sustituir el apartado K) que dice:
“k) Los animales destinados a la venta no se pueden exhibir en escaparates ni zonas expuestas a la 

vía pública y se han de alojar en un lugar adecuado dentro del establecimiento, cubriendo sus necesida-
des fisiológicas y etológicas correctamente.”

El apartado k) quedará redactado de la siguiente forma:
“k) En el caso de animales de las especies canina y felina, los animales reproductores deben tener 

cubiertas todas las necesidades físicas, fisiológicas y etológicas: ejercicio físico diario, contacto social 
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adecuado, conducta exploratoria y ausencia de estados de estrés crónicos. Las condiciones de los ani-
males reproductores serán desarrolladas reglamentariamente. El titular del establecimiento está obligado 
a buscar un destino ético a los animales reproductores, una vez finalizado el periodo reproductivo, y a 
los animales que no hayan sido objeto de transmisión o venta y a garantizar en todo momento su bien-
estar. Estos animales, se entregarán esterilizados, correctamente identificados y tras la aplicación de 
todos los tratamientos obligatorios.”

ARTÍCULO 15. Establecimientos para alojamiento de animales recogidos.
- Sustituir el segundo párrafo que dice:
“Los centros de acogida deben velar por el bienestar de los animales durante su estancia mediante 

planes de enriquecimiento social y ambiental. Estos centros harán una valoración del bienestar de los 
animales y de los problemas de conducta que podría haber, así como establecerán los tratamientos 
necesarios en cada caso para la mejora del bienestar de estos animales. La conselleria competente en 
materia de bienestar y sanidad animal establecerá las condiciones mínimas exigibles en los planes de 
enriquecimiento social y ambiental.”

El segundo párrafo quedará redactado de la siguiente forma:
“Los centros de acogida deben velar por el bienestar de los animales durante su estancia mediante 

planes de enriquecimiento social y ambiental. Estos centros harán una valoración del bienestar de los 
animales y de los problemas de conducta que podría haber, así como establecerán los tratamientos 
necesarios en cada caso para la mejora del bienestar de estos animales. La conselleria competente en 
materia de protección animal establecerá las condiciones mínimas exigibles en los planes de enriqueci-
miento social y ambiental.

Los centros de acogida deberán llevar, debidamente cumplimentado, un registro en el que figurarán 
los datos relativos a las altas y bajas de animales, concretando las causas de su entrada, las incidencias 
sanitarias, las causas de las salidas producidas en el establecimiento, la identificación y domicilio de las 
personas adoptantes o casas de acogida a los que se ceda el animal, la lista de ayuntamientos a los que 
da servicio de recogida de animales y cualquier otra incidencia que reglamentariamente se establezca 
por la conselleria competente en materia de bienestar animal. Todos los animales serán identificados 
conforme les corresponda, en el caso de que no lo estuviesen. Los datos de cada animal albergado en 
el establecimiento que consten en el registro deberán ir acompañados, en todo caso, de una fotografía.

Este registro se mantendrá actualizado y estará a disposición para su inspección por la autoridad 
competente. Ha de tener formato electrónico obligatorio para permitir la interoperabilidad y la interco-
nexión con cualesquiera otros registros públicos.”

ARTÍCULO 17. Colonias Felinas.
- Sustituir el primer párrafo que dice:
“Los ayuntamientos, en coordinación con las entidades de protección y defensa animal, veterinarios 

y las personas que gestionan las colonias felinas, llevarán a cabo en sus municipios una gestión integral 
de las mismas, que incluya el CER así como alimentación adecuada, cobijo, supervisión, tratamientos 
sanitarios, limpieza, formación, educación y concienciación, e identificación de las colonias felinas y de 
las personas que las gestionan mediante carné.”

El primer párrafo quedará redactado de la siguiente forma:
“Los ayuntamientos, en coordinación con las entidades de protección y defensa animal, con las 

personas veterinarias y/o con las personas responsables de las colonias felinas, llevarán a cabo en sus 
municipios una gestión integral de las mismas, que incluya el CER así como alimentación, cobijo, super-
visión y tratamiento sanitario de los gatos comunitarios, y la limpieza e identificación de las colonias 
felinas. Los ayuntamientos también serán los responsables de la formación, educación y concienciación 
de las personas que gestionan las colonias felinas y de su identificación mediante carné.

- Sustituir el segundo párrafo que dice:
“En el caso de las colonias felinas en el entorno de espacios naturales protegidos, o en caso de 

incidencias vecinales o con el entorno, se establecerán las medidas y estrategias de mediación que 
aseguren su gestión ética necesaria con el fin de proceder, por causa justificada, al realojo de estas bajo 
protocolos debidamente planificados y, siempre, con el conocimiento y la ayuda de las personas que las 
gestionen. Se guardarán las distancias que estimen oportunas las autoridades municipales y autonómi-
cas competentes en la materia. Se tendrá en cuenta estas circunstancias a los efectos de priorizar la 
aplicación del programa CER.”

- El segundo párrafo quedará redactado de la siguiente forma:
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“En el caso de incidencias vecinales relacionadas con las colonias felinas, o de estas con los distin-
tos entornos incluidos los espacios naturales protegidos, se establecerán las medidas y estrategias de 
mediación que aseguren su gestión ética necesaria con el fin de proceder, por causa justificada, al realojo 
de estas bajo protocolos debidamente planificados y, siempre, con el conocimiento y la ayuda de las 
personas que las gestionen. Se guardarán las distancias que estimen oportunas las autoridades muni-
cipales y autonómicas competentes en la materia. Se tendrá en cuenta estas circunstancias a los efec-
tos de priorizar la aplicación del programa CER, así como el interés principal de las personas.”

ARTÍCULO 18. Infracciones.
En el apartado de infracciones leves:
- Suprimir el apartado a) que dice:
“a) No proporcionar a los animales atención, supervisión, control y/o compañía en caso de animales 

gregarios que, en ningún caso, podrán mantenerse aislados del ser humano u otros animales, y, en 
general, una atención adecuada a las necesidades etológicas y físicas de la especie y de cada individuo.”

- Suprimir el apartado d) que dice:
“d) No identificar a los animales que la normativa considera obligatorio mediante el procedimiento 

establecido.”
- Modificar la redacción del apartado f) que dice:
“f) No comunicar el extravío o la pérdida de los animales de compañía no incluidos en el Registro 

Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana a la autoridad 
competente.”

El apartado f) quedará redactado de la siguiente forma:
“f) No comunicar el extravío o la pérdida de los animales de compañía no identificados ante la auto-

ridad competente.”
- Modificar la redacción del apartado l) que dice:
“l) No llevar a cabo un acompañamiento adecuado por las vías públicas. Se desplazarán en todo 

momento por medio de una correa o similar, inferior a dos metros de longitud, para evitar daños o moles-
tias, excepto los animales que hacen tareas o actividades específicas en el ejercicio de las mismas.”

El apartado l) quedará redactado de la siguiente forma:
“l) No llevar a cabo un acompañamiento adecuado de los animales por las vías públicas. Se despla-

zarán en todo momento por medio de una correa o similar, inferior a dos metros de longitud, para evitar 
daños o molestias, excepto los animales que hacen tareas o actividades específicas en el ejercicio de 
las mismas.”

En el apartado de infracciones graves:
- Suprimir el apartado j) que dice:
“j) El adiestramiento de animales para su comportamiento violento o agresivo o su preparación para 

peleas.”
- Suprimir el apartado l) que dice:
“l) Utilizar animales en espectáculos, peleas y otras actividades que impliquen crueldad o maltrato.”
- Modificar la redacción del apartado m) que dice:
“m) Llevar animales atados a vehículos de motor en marcha, excepto vehículos agrícolas, o a cualquier 

otro medio de transporte que exceda de sus capacidades fisiológicas de desplazamiento y que perjudi-
que su salud.”

El apartado m) quedará redactado de la siguiente forma:
“m) Llevar animales atados a vehículos de motor en marcha, o a cualquier otro medio de transporte 

que exceda de sus capacidades fisiológicas de desplazamiento y que perjudique su salud.”
- Modificar la redacción del apartado aa) que dice:
“aa) Suministrar documentación o información falsa a los inspectores, a la administración pública o 

a las fuerzas y cuerpos de seguridad o policía local.”
El apartado aa) quedará redactado de la siguiente forma:
“aa) Suministrar documentación o información falsa a los inspectores, a la administración pública o 

a las fuerzas y cuerpos de seguridad.”
- Suprimir el apartado hh) que dice:
“hh) Atracciones feriales con animales atados del tipo carruseles feriales y otros similares.”
- Añadir los siguiente apartados:
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“ll)  No proporcionar a los animales atención, supervisión, control y/o compañía, en especial a los 
animales gregarios, que en ningún caso podrán mantenerse aislados del ser humano u otros animales, 
y en general, no proporcionar una atención adecuada a las necesidades etológicas y físicas de la especie 
y de cada individuo.

mm) No identificar a los animales según el procedimiento establecido en la normativa aplicable.”
En el apartado de infracciones muy graves:
- Modificar el apartado a) que dice:
“a) El sacrificio o eutanasia de animales de compañía en los supuestos no incluidos en esta ley.”
El apartado a) quedará redactado de la siguiente forma:
“a)  El sacrificio o eutanasia de animales de compañía en los supuestos no incluidos en esta ley y 

en la normativa estatal que resulte de aplicación.”
- Modificar el apartado k) que dice:
“k) Atracciones feriales con animales atados del tipo carruseles feriales y otros similares cuando les 

produzcan daños constatables.”
El apartado k) quedará redactado de la siguiente forma:
“k)  Atracciones feriales con animales atados del tipo carruseles feriales y otros similares.”
- Modificar el apartado p) que dice:
“p) La utilización de animales de compañía en espectáculos, peleas, fiestas populares y otras acti-

vidades que puedan ocasionarles la muerte o daños irreversibles.”
El apartado p) quedará redactado de la siguiente forma:
“p)  La utilización de animales de compañía en espectáculos, peleas, fiestas populares y otras 

actividades que impliquen crueldad o maltrato o que puedan ocasionarles la muerte o daños irreversibles.”
- Suprimir el apartado z) que dice:
“z) La utilización de animales en espectáculos, peleas y otras actividades que impliquen crueldad o 

maltrato.”
- Se añade el siguiente apartado:
“cc)  El adiestramiento de animales para su comportamiento violento o agresivo o su preparación 

para peleas.” 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana con sede en 
Valencia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En Chilches/Xilxes, a 28 de mayo de 2026.
EL ALCALDE,
Fdo. Ismael Minguet Teresa
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